
ARTICt!LO TERCERO.Las obras indicadas en el 
artículo segundo, serán ejecutadas por el contratista o con 
tratistas a lo~ que les sean adjudicadas conforme a lo es 
tablecido al respecto en la Ley Orgánica del Banco Acre 
ditante, con sujeción estricta a los proyectos, especifica 
cienes, presupuestos y programas que previamente hayan 
sido aprobados por las Dependencias Técnicas respectivas 
y por el Banco. La Empresa para la Prevención y Control 
de la Contaminación del agua en la Zona de TolucaLer 
ma y el Corredor Industrial, con intervención del Banco, 
celebrará con dichos contratistas, los contratos de obra 
correspondientes. 

ARTlCULO SEGUNDO.El crédito a que se refie 
re el artículo anterior, se destinará a cubrir el costo de la 
planta de tratamiento de aguas residuales que incluye la 
construcción de planta y fabricación de equipo, obras ex 
teriore, y planta de bombeo e imprevistos, así como los 
gasto'> de supervisión técnica, costo de proyección, estu 
dios previos, intereses durante et período de inversión del 
préstamo y el Impuesto al Valor Agregado. quedando fa 
cultado el Acreditado a cubrir con recursos propios las 
cantidades que en su caso resulten necesarias para reali 
zar en su totalidad las obras proyectadas. 

CUENTA POR CIENTO), sin necesidad de nueva auto 
rización legislativa, aplicándosele a dicha ampliación la ta· 
sa de interés con que opere el Banco en la fecha en que 
sea concedida. 

ARTICULO PRTMERO.Se autoriza al Ejecutivo 
del Estado de México, para que se constituya en deudor 
solidario por todas y cada una de las obligaciones que sean 
a cargo de Ja EMPRESA PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL AGUA 
EN LA ZONA DE TOLUCALERMA Y EL CORRE 
DOR INDUSTRIAL, derivadas del crédito que le ha con 
cedido el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVI 
CIOS PUBLTCOS, S.A, de Ja Ciudad de México. hasta 
por la suma de $252'144,000.00 (DOSCIENTOS CIN 
CUENTA Y DOS MlLLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MU. PESOS, CERO CENTAVOS), cuyo im 
porte podrá ser incrementado hasta en un 50% (CIN 

ARTICULO UNICO.Se reforma el Decreto núrne 
ro 304 de f echa 17 de diciembre de 1980, publicado en la 
Gaceta del Gobierno correspondiente al 18 del mismo mes 
y año, para quedar en Jos siguientes términos: 

LA H. XLV[[ LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

DECRETO NUM. J45 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar In siguiente: 

E:I Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, ce 
bernador Constitucional del Estado Libre v Soberano 
de M6ko, a sus habitantes, sabed: · 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C.P. Juan Monroy Pérez, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. JOJ'2e Jim~nez Cantó. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 23 de marzo de 1981. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se 
Je dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu 
dad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a 
Jos veintitrés días del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.Diputado Presidente, C.H. Rafael Mora 
Mo~•o.Diputado Secretario, Profr. ~nnán Garcíamo 
reno B.Di?utado Secretario, Lic. Luis R. Martinez Sou 
Vervielle. Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLJQ"t''E Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.El presente Decreto entrará en 
vigor al día i.:guiente de su publicación en el Periódico Ofi 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

T R A N S 1 T O R T O. 

ARTKULO OCT A VO.Se faculta igualmente al 
Ejecutivo del Estado para que pacte con el Banco Nacio 
nal de Obras y Servicios Públicos, S.A., las condiciones y 
modalidades oue estime necesarias o convenientes respec 
to a las operaciones autorizadas y para que concurra a la 
firma del contrato o convenio relativo por conducto de 
sus funcionarios o representantes legalmente investidos. 

ARTKULO SEPTIMO.Sc faculta al Ejecutivo del 
Estado para que, en garantía del cumplimiento de tas obli 
gaciones que contraiga como deudor solidario, de acuerdo 
con la autonzación antes concedida, constituya ficleicomi· 
so en el Depurtamento Fiduciario del Banco Nacional de 
Obras y Set vicios Públicos, S.A., y a favor del mismo Ban 
co como Institución de crédito. sobre las participaciones 
presentes y íuturas que en Impuestos Federales correspon 
dan al Gob'erno de esta Entidad Federativa, sin perjuicio 
de afectaciones anteriores, y para que esta garantía se ins 
criba en el Registro de Deuda Pública de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para lo cual se obtendrá la 
conformidad de dicha Secretarla para ese efecto, previa 
mente al ejercicio del crédito. 

ARTICULO SEXTO.Como fuente de pago del cré 
dito, la Empresa para la Previsión y Control de la Con 
taminación del Agua en la Zona de TolucaLerma y el 
Corredor Industrial, constituirá fideicomiso en y a favor 
del referido Banco sobre la aplicación de los ingresos que 
obtenga dicha empresa, derivados de la prestación del 
servicio a las empresas industriales de la zona, según el 
plan de recuperación aprobado por el Banco Acreditante. 
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Dicho plazo podrá ser modificado por la Empresa pa 
ra la Prevención y Control de Ja Contaminación del agua 
en la Zona de TolucaLerma y el Corredor Industrial et 
Ejecutivo del Estado y el Banco cuando así lo consid:ren 
conveniente o necesario, siempre que no se sobrepase al 
máximo antes señalado. 

ARTKtJLO QUINTO.El importe de la totalidad 
de las obligaciones que deriven a su cargo del contrato 
d.~ crédito, será cubierto por Ja Empresa para Ja preven 
sion y Control de la Contaminación del Agua en la Zo 
na TolucaLei ma y el Corredor Industrial, al Banco en 
un plazo que ambos convengan, pero que no excede de 
QUINCE AÑOS mediante exhibiciones semestrales suce 
sivas, que se integrarán con pagos mensuales iguales que 
comprendan capital e intereses a partir de la fecha que 
se fije en el citado contrato. 

ARTTCllLO CUARTO.Las cantidades de que dis 
ponga el Acreditado en el ejercicio del crédito, causarán 
intereses normales sobre saldos insolutos a la tasa semes 
tral que el Banco Acreditan te tenga aprobada y se encuentre 
vigente en el momento de operación del propio crédito, 
misma trisa que será revisable cada vez que las autoridades fi 
nancieras del País, así lo determinen y, en su caso, se cau 
sarán interese; moratorios al 1% (UNO POR CIENTO) 
mensual sobre las cantidades que, por concepto de capi 
tal, no sean pagadas oportunamente al Banco Acreditan 
te. La tasa de intereses semestrales normales y conside 
rada por el citado Banco a la aprobación del financia 
miento aquí autorizado es Ja del 9% (NUEVE POR 
CIENTO) semestral 

Decreto Núm. 34! expedido por la ll VD úgislatura del Estado.Se 
reforma el Dttteto nómao 3M M fecha 17 de dldembre de 
1980 publicado en la Gaceta del Gobl«no c1>rrespondlente al 
18 del ml&mo mes y ÜG y 11e autoriza al Ejecutivo del Esta 
do, para que se corlltftuya en deudor IOHdarlo por todas y ca 
da una de las C1blipcloat11 qae tean a aqo de la EMPJlES/\ 
PAllA LA PllEVENO'ON Y CONl'llOL DE LA CONTA· 
MINACION DEL AGUA EN LA ZONA DE TOLUCA·LER 
MA Y EL COllllEDO'R INDUSTRl.AL, derindat del cráii· 
to que le ha concedido el BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y ~ERVJCIOS PUBLICOS, S.A., hasta por la suma de 
Sl52'144,oto.OO (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLO 
NFS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS, CE· 
RO CENTAVOS), cuyo Importe podrá 9el' Incrementado has 
ta en un 50% (CINCUENTA POI CIENTO), sfn necesidad 
de nueva Autorización legislatl•a. 

PODEll EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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A T E N T A M E N T E, 
EL DIRECTOR, 

F'rofr. Leopoldo Sarmiento Rea. 

precle no excedo de 
Sección atrosada al doble, siempre que su 

Sec:d6n del año que no tenga precio especial 

:JEMPLARES~ 
Avisos Admfnfstrotlvos, Notorfales y Generales segófl 

la cantidad de guarismos y de hojos, $1,000.00 la pé 
glna. 

5.00 Balances y Estados Financieros, ;egún !e cantidad dfl 
guarismos, $1,000.00 lo p6gtno. 

Convocatorios y documentos slmlfares siempre y cuando 
30.00 no contengan guorisrnos, $1,000.00 fa p69lno, $500.00 

media plana y $250.00 el cuarto de página. 
PUBUCACION DE AUTORIZACIONES PARA FRACCIONAMIENTOS: 

. . . . . . . . , $ 800.00 por plano o íroccion 
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i'J8 tipo Popular . 
0~ tipo Industrio! . 
J6 tipo Resldenclol Campestre . 
i)e tipo Residendal u otro g•nero 

s 1.00 
2.00 
3.0C 

Polabro por una sola publicacl6n 
Palabra por dos publlcactones .. 
Palabra f)e'! tre5 publicaciones . . 

270.00 
1~.00 

s 500.00 ?or un año . 
1or sels meses . . . . . . . . . 
f or tres meses . . . . . . 
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